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PRESENTE - FUTURO DE LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA EN COLOMBIA 

 Francisco Ostau De Lafont De Leon1

La presente ponencia analiza el derecho de negociación colectiva en Colom-
bia desde el marco de la sociología jurídica, produciendo de conformidad con 
este análisis, algunas propuestas con el objetivo de contrarrestar los elementos 
negativos que actualmente caracteriza a la negociación colectiva en Colombia, 
como lo es la limitación en el ejercicio del derecho de asociación sindical2, que 
a través de la historia del conflicto laboral ha estado vinculada a actos de into-
lerancia social3, económicos, políticos, culturales e ideológicos, que han ejercido 
algunos sujetos del diálogo social incidiendo políticamente en la organización 
sindical, como son: la violencia ejercida contra los dirigentes sindicales y traba-
jadores sindicales así como también el rechazo a la existencia de organizaciones 
sindicales, entre otras4. 

PERTINENCIA DE LA TEmÁTICA PROPUESTA EN EL 
CONTEXTO ACTUAL
De conformidad con los datos de la Escuela Nacional Sindical, entre el 1º de 

Enero de 1986 al 7 de Agosto de 2009, se han presentado un total de 10.364 
violaciones del derecho a la vida, derecho a la libertad y la integridad física de 
los sindicalistas en Colombia, de los cuales se reportan 2.707 homicidios entre 
otros, situación que empeora con la impunidad de estos homicidios y violaciones 
según el informe de la Escuela Nacional Sindical, donde solamente el 11.8 % de 
los casos tiene avance en la determinación de responsabilidades5. No obstante, 
en un trabajo de investigación de Daniel Mejía y María José Uribe se ha estable-
cido que la violencia contra los sindicalistas en Colombia ha disminuido constan-
temente en los últimos siete años, aumentando la protección de los sindicalistas 
por parte del Estado Colombiano6.
1  Francisco Ostau De Lafont De León, Abogado y Filósofo con Doctorado en Derecho de la Universidad Externado de Colombia, Ja-

veriana y del Rosario y Doctorado en Sociología Jurídica de la Universidad Externado de Colombia. Dirige el grupo de investigación 
denominado “Protección Social y Conflicto” de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre de Bogotá. 

2  OSTAU DE LAFONT, Francisco Rafael. El fin del modelo jurídico sindical, Tesis para optar al título de Doctor en sociología Jurídica 
de la Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 2009. paco_syares@yahoo.es.

3  En Junio Volverá A Haber Cifras Sobre La Pobreza En Colombia, Artículo en página Web: http//www.eltiempo.com.co. De acuerdo 
con la estadística de Fedesarrollo, la pobreza en Colombia ha llegado al 57%, situación que conduce a una marginalización de la 
mayoría de la población colombiana con una situación de trabajo precario, inseguridad e inestabilidad social, situaciones éstas que 
podría mejorar a partir del diálogo social y la negociación colectiva, a través de la cual se puede producir un entorno favorable que 
coadyuve a la generación de más empleo y estabilidad con respeto a los derechos laborales establecidos por los Convenios de la OIT.

4  Ver las declaraciones de los diferentes procesos contra los paramilitares y la financiación de algunas empresas multinacionales y 
nacionales. Ibídem, OSTAU DE LAFONT, Francisco Rafael.

5  CORREA MONTOYA, Guillermo y Otros (2009). No es Muda la Muerte: Informe de violaciones a la vida, la libertad e integridad de 
las y los sindicalistas en Colombia durante el 2008 y situación de impunidad de las violaciones en el periodo 1986-2009. Medellín, 
Colombia. Disponible en: http://www.ens.org.co/index.htm. 

6  MEJIA, Daniel y URIBE María José (2009). Is Violence Against Union Members in Colombia Systematic and Targeted? Universidad 
de los Andes – Facultad de Economía – Cede. Bogotá. 
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Al abordar el tema de la negociación colectiva que se identifica con la justicia 
social7 entra en juego el eje de la comunidad como parte del fin último de esta 
justicia social, en el cual la realidad jurídica establece una constante interacción 
con la racionalidad social autónoma. Alonso Olea8 indica que el derecho está uni-
do a las demás realidades de la estructura social, como lo está en igualdad de 
importancia el diálogo social; si éste no está presente, la negociación colectiva 
no resolverá los conflictos laborales, razón por la cual cada uno de los sujetos 
parte de la negociación colectiva deba realizar la lectura del ejercicio de asocia-
ción sindical (Artículo 39 de la C.P.), del derecho de negociación colectiva (Ar-
tículo 55 de la C.P.) y del derecho a la Huelga (Artículo 56 de la C.P.), así como 
es deber del Estado promover la concertación y los medios para la resolución 
pacífica de los conflictos colectivos de trabajo, a partir de la normatividad y de 
la realidad social en que se encuentran rodeados9. 

En este marco conceptual actual de la Negociación Colectiva en Colombia, se 
hace la presente ponencia para demostrar que las inconsistencias o los elemen-
tos negativos están esencialmente relacionados con la intolerancia social y no en 
la normatividad laboral vigente en Colombia.

mARCO ANALÍTICO Y LOS CONCEPTOS ORDENADORES
En el modelo de negociación colectiva en Colombia, prevalece la autonomía 

de las partes para establecer un acuerdo convencional que permite excepcional-
mente la intervención del Estado mediante mecanismos de solución del conflicto 
colectivo de manera obligatoria como el Tribunal de Arbitramento  para los casos 
de servicios públicos esenciales, y por acuerdo entre las partes es posible que 
agentes del Ministerio de Protección Social intervengan como mediadores al con-
flicto colectivo. 

En cuanto al contenido de la negociación colectiva, esta se relaciona con el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo, entendido como todas aquellas si-
tuaciones que se puedan acordar y que directa o indirectamente sean conside-
radas, pueden ser representadas en condiciones salariales, de seguridad indus-
trial, social, políticas sociales de vivienda y familia, que le brinde una estabilidad 
a los trabajadores. 
7  Promover el empleo creando un entorno institucional y económico sostenible en cuyo marco:
– las personas puedan adquirir y actualizar las capacidades y competencias que necesitan para poder trabajar de manera productiva en 

aras de su propia realización personal y el bienestar común;
– todas las empresas, tanto públicas como privadas, sean sostenibles para hacer posible el crecimiento y la generación de mayores 

oportunidades y perspectivas de empleo e ingresos para todos;
– la sociedad pueda conseguir sus objetivos de desarrollo económico y de progreso social, así como alcanzar un buen nivel de vida. 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su nonagésima séptima reunión, Ginebra, 10 de junio de 2008, Organización Internacional del Trabajo, OIT: http://www.ilo.org/
wcmsp5/groups/public/---dgreports/---cabinet/documents/publication/wcms_099768.pdf

8  ALONSO OLEA, Manuel. (2002) Introducción al derecho del trabajo. VI edición, Madrid: Cívitas,  pág. 461.
9  Cuando se analiza la realidad social, esta debe ligar al pasado, de lo contrario sería imposible brindar una perspectiva real de la 

situación puesta en escena, como es la negociación colectiva en Colombia, lo que obliga hacer una sinopsis sobre la normatividad de 
la negociación colectiva en el país como uno de los mecanismos de solución del conflicto colectivo laboral.
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La Ley 50 de 1990 modifica las etapas para solucionar los conflictos colectivos 
de intereses, ampliando el tiempo en la etapa de arreglo directo, derogando la 
etapa de mediación (se derogaron los artículos 437 al 442 del Código Sustanti-
vo del Trabajo) y estableciendo nuevos términos y convocatorias de la huelga. 
También deja vigentes algunos artículos de la Ley 39 de 1985, modificados pos-
teriormente por la Ley 584 de 2000 y la Ley 1210 de 2008.

 La negociación Colectiva en Colombia se puede esquematizar de la siguiente 
forma: 
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La negociación colectiva entre asociaciones de trabajadores y empleadores, 
como una modalidad del diálogo social, es una característica de las sociedades 
democráticas. Uno de los elementos que se produce en un diálogo social es el 
reconocimiento del otro como sujeto representativo de ese diálogo, con tole-
rancia política y social para llegar a un acuerdo. Por ello el ejercicio del derecho 
de asociación sindical lleva implícito el diálogo social y la negociación colectiva; 
una organización sindical que no ejercite estos elementos está sujeta a no tener 
representatividad social y desaparecer. Bajo estos criterios, las entrevistas y 
planteamientos de las diferentes personalidades que representan el tripartismo 
así como algunos académicos, han arrojado las siguientes conclusiones10:

• Se coincide, en que el modelo jurídico actual de la negociación colectiva es 
el más adecuado para resolver los conflictos colectivos laborales, que re-
quiere ajustes en lo referente al fortalecimiento del dialogo entre los suje-
tos que participan en la negociación colectiva, antes del acuerdo y posterior 
al mismo. 

• Es necesario fortalecer la negociación colectiva, permitiendo la interven-
ción del Estado a través de funcionarios técnicos en negociación y modificar 

10  Memoria del director general, Cambios en el mundo del trabajo, conferencia internacional del trabajo 95. 2006 informe I (c) OIT, 
Ginebra.
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la composición de los tribunales de arbitramento, estableciendo una mayor 
transparencia y publicidad en la escogencia de los árbitros cuando estos 
no son elegidos por la voluntad de las partes, proponiendo que la composi-
ción de la lista de los árbitros11, que cada dos años se actualiza por la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia sea compuesta por candidatos de 
organizaciones sindicales y gremios empresariales, lo que exige la modifi-
cación de los mecanismos de escogencia de los mismos. 

• Se propone la creación de Tribunales de Arbitramento Permanentes que 
den solución a la conflictividad laboral como un mecanismo que permita la 
pronta solución de estos conflictos.

• La conflictividad laboral que se ha presentado en los últimos años en el 
sector público, por la limitación que consagra la normatividad interna al 
derecho de negociación colectiva para estos funcionarios, representa una 
de las problemáticas que el sector sindical plantea como urgente para ser 
solucionada. Colombia en el convenio 151 de la OIT, ratificado mediante la 
ley 411 de 1997 y convenio 154 ratificado por la ley 524 de 1999, permite 
a los empleados públicos el derecho a la negociación colectiva sobre la base 
de que los acuerdos establecidos deben elevarse a la categoría de actos ad-
ministrativos de los competentes correspondientes. En el año 2009 se pro-
duce el Decreto 535, que reglamenta el artículo 416 del Código Sustantivo 
del Trabajo, estableciendo la concertación entre organizaciones sindicales 
de empleados públicos y las entidades del sector público; crea un meca-
nismo de concertación que tiene implícita una negociación colectiva en dos 
instancias, una ante el nominador correspondiente y otra ante el gobierno 
nacional, esta concertación manejara temas referentes a las condiciones 
laborales, regulación de las relaciones entre empleadores y empleados ex-
cluyendo los asuntos que excedan el campo laboral tales como estructura 
organizacional, planta de personal, las competencia de dirección adminis-
tración y fiscalización del estado, procedimientos administrativos y el prin-
cipio del merito como presupuesto esencial de la carrera administrativa.

• Los sujetos del tripartismo coinciden con el fortalecimiento de la confianza 
mediante un diálogo social que permita dar solución a la conflictividad la-
boral con políticas sociales y económicas, donde sea primordial el reconoci-
miento de la participación de las organizaciones sindicales de trabajadores 
y gremiales de empleadores como elementos vitales para la consolidación 
de la democracia 

11 De conformidad con el Articulo 453 CST, en caso de que algunas de las partes no nombre el árbitro o no se pongan de acuerdo para 
nombrar el tercer arbitro, el Ministerio de la Protección Social lo elegirá de la lista integrada por la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia. La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia integrara dicha lista para periodos de dos años con doscientos ciuda-
danos colombianos, residentes en distintos departamentos del país, que sean abogados titulados, especialistas en derecho laboral o 
expertos en la situación económica y social del país y de reconocida honorabilidad.
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EQUILIBRIO ENTRE LO TEÓRICO Y LO EMPÍRICO 
Para el análisis de este tema, es necesario recurrir a elementos cuantitativos 

y cualitativos que permitan realizar una lectura de la negociación colectiva en 
Colombia y establecer  una prospectiva sobre ella. Para tal efecto, se tomarán 
las bases de datos del Ministerio de Protección Social, de la Escuela Nacional 
Sindical y de otros estudios académicos que han analizado esta situación en 
Colombia.

La Escuela Nacional Sindical elabora cada año un informe acerca de la evolu-
ción de uno de los factores clave en la construcción de sociedades democráticas, 
como lo es la negociación colectiva; expresión del diálogo social a través del 
cual los trabajadores y las trabajadoras pueden incidir en la definición de sus 
condiciones de trabajo y la distribución de la riqueza generada, mejorar su cali-
dad de vida, contribuir al mejoramiento de los indicadores de competitividad de 
las empresas y proyectarse hacia las comunidades de consumidores, usuarios y 
demás sectores que tienen que ver con el funcionamiento de las empresas y su 
impacto socio-ambiental12.

En los anexos, se muestran algunas de las estadísticas proporcionados por 
la Escuela Nacional Sindical con el objetivo de analizar la negociación colectiva 
en Colombia en los últimos años y su cobertura, de las cuales se evidencia lo 
siguiente:

En el 2008 se negociaron 472 convenios colectivos de trabajo, 28 convenios 
menos que en el 2007, presentándose un aumento de los pactos colectivos (13), 
con una disminución de las convenciones colectivas en (36), y de beneficiarios 
de convenios, pactos y contratos en 6980 personas13.

Igualmente se muestra (ver anexos) que en cuanto a la negociación colecti-
va, por parte de las organizaciones sindicales, son los sindicatos de industria los 
que reportan mas convenciones colectivas firmadas, de lo cual es preciso aclarar 
que estas convenciones son por empresa y no por sectores industriales, por lo 
tanto actúan como sindicatos de empresa al igual que los sindicatos de gremio; 
se puede indicar que las cifras totales de la negociación colectiva para el año 
2008 son de 472 negociaciones en 472 empresas, razón por la cual se habla de 
la existencia del minifundismo sindical en la negociación colectiva. 

Se demuestra que en los últimos años ha crecido el número de pactos colec-
tivos, en las actividades económicas referidas al comercio y la industria manu-
facturera; esta última paso de 32 pactos colectivos reportados en el 2006 a 126 
12  VÁSQUEZ F, Héctor. (2007) Dinámica de la negociación colectiva en el 2007, Medellín.  Escuela nacional sindical. 
13  Ibídem, pág. 13.
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en el 2008, para el 2005 se mencionan un total de 160 pactos colectivos y en el 
2008 se reportan 217 pactos colectivos14. 

El Ministerio de Protección Social expone las siguientes estadísticas (Ver Ane-
xos):

A diciembre de 2007 se depositaron 182 pactos en las Direcciones Territoria-
les; hubo una disminución del 17% con relación al año inmediatamente anterior.

A diciembre de 2008 se denunciaron 368 convenciones colectivas. Si se com-
para esta cifra, se evidencia que es prácticamente igual a la de Diciembre de 
2003, que reporta 338 denuncias. El resto de los periodos presenta un mayor 
aumento de convenciones colectivas, que significaría un incremento de la nego-
ciación colectiva, salvo en los dos años citados. Sin embargo, al comparar estas 
cifras con el gráfico de las convenciones depositadas no coinciden, lo que puede 
establecer que es menor el número de convenciones colectivas depositadas e in-
dicaría una menor negociación colectiva con las organizaciones sindicales, hecho 
que, si se compara con los pactos colectivos depositados, muestra el aumento 
de estos, sobre todo en las zonas industrializadas del país, como los departa-
mentos de Cundinamarca, Antioquia y Valle del Cauca. 

Las sanciones de la convención representan solo el 1,23% del total de las 
sanciones reportadas por el Ministerio de la Protección Social para el año 2008. 
Al operar este tipo de denuncia de parte o a petición de los trabajadores, se 
evidencia la poca efectividad de la investigación ejercida a nivel administrativo 
por parte del Ministerio, por la negativa a negociar o por la violación de las con-
venciones colectivas, pues de las querellas presentadas para el año 2008, en 
el tema de violación a los derechos colectivos se recibieron 979 (1.4%), de las 
cuales sólo se sancionaron por violación a los derechos laborales 73 (7.92%); 
correspondiendo de este valor solo 53 (72.6%) a sanciones contra los emplea-
dores por violación a la convención.

Del análisis anterior ( ver anexos), se podría establecer que entre el año 2002 
y 2009 la variación del número de convenciones colectivas y pactos colectivos 
ha sido más bien estable con muy poca variación, sin embargo, resulta notorio 
la diferencia entre las convenciones colectivas denunciadas  y depositadas. La 
denuncia de la convención significa la iniciación de una negociación colectiva, y 
su depósito la terminación de ella, sin embargo, para el año 2009 se deposita-
ron 391 convenciones y se denunciaron 461 sin poder explicar porque razón el 

14  Estos pactos colectivos son acuerdos entre trabajadores no sindicalizados y los empleadores, en situaciones en que, en la empresa 
exista un sindicato que cobije más de la tercera parte de los trabajadores no puede suscribirse pacto o prorrogarse los vigentes, 
limitando la coexistencia de pacto y convención colectiva a la vez (Articulo 70 ley 50 de 1990).
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numero de convenciones depositadas no coincide con el número de convencio-
nes denunciadas, situación que es contraria al analizar los pactos colectivos, en 
donde 218 pactos fueron depositados y 41 denunciados, demostrándose así que 
la mayoría de los pactos colectivos no son negociados.

En cuanto al ejercicio del derecho de huelga es necesario resaltar que el nú-
mero de huelgas entre el año 2002 y 2009 ha disminuido, así, de 35 huelgas 
en el 2002 a 1 huelga en el 2009, destacándose en esta información el papel 
positivo del Ministerio de Protección Social en esta conflictividad. En cuanto a las 
sanciones por la negativa a negociar, estas han ido disminuyendo, pasando de 
10 sanciones en el 2005 a cero sanciones en el 2009. 

En el estudio realizado por Laura Cuesta15 de la Universidad de los Andes, al 
observar los efectos salariales de los trabajadores sindicalizados en el sector 
privado, encuentra una diferencia salarial en el que se incrementa entre el 22 y 
27% del salario mensual y entre el 32 y 56% del salario por hora. En el sector 
de los Trabajadores profesionales siendo estos más del 70% de los trabajadores 
sindicalizados, la autora critica que los sindicatos no contribuyen  a mejorar la 
distribución del ingreso entre los trabajadores menos educados que son la mino-
ría de los trabajadores sindicalizados.

En el caso del Observatorio del Mercado de Trabajo y Seguridad Social de La 
Universidad Externado de Colombia, se concluye que en cuanto a la negociación 
colectiva “esta beneficia a los trabajadores sindicalizados con relación a los tra-
bajadores no sindicalizados esencialmente a los llamados trabajadores de cuello 
blanco”, en particular a los profesionales y técnicos, sin embargo “este resultado 
revalúa la faceta política de voz colectiva de los sindicatos específicamente para 
el caso colombiano debería ayudar a vencer las resistencias mutuas y las dificul-
tades de dialogo entre empresarios y sindicalistas”16.

Por su parte para, Juan Carlos Guataquí, Mauricio Rodríguez y Andrés Felipe 
García profesores de la Facultad de Economía de la Universidad el Rosario, con-
cluyen la reafirmación de los estudios anteriores sobre todo en los trabajadores 
sindicalizados que se benefician de la actividad sindical, siendo los trabajadores 
de mayor edad, profesionales y con contratación a término indefinido, perfil este 
de las minorías de los trabajadores sindicalizados con relación al grueso de la 
población económicamente activa17.

15  CUESTA, Laura.(2005) Impacto de los Sindicatos en Colombia: ¿mayores salarios y más desigualdad? En: Desarrollo y Sociedad. 
Segundo Semestre de 2005. Universidad de los Andes.

16  Boletín del Observatorio del Mercado de Trabajo y la Seguridad Social No. 7. (2004) Los Sindicatos en Colombia (Una aproximación 
microeconómica) Bogotá. Universidad Externado de Colombia.

17  GUATAQUI Juan Carlos y Otros.(2009) Determinantes Estructurales de la Sindicalización en Colombia. En: Serie Documentos de 
Trabajo No. 58, Universidad del Rosario. Facultad de economía.
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Se destaca el Trabajo de Jorge Giraldo Ramírez sobre el mejoramiento de las 
relaciones laborales en Colombia realizado en Colombia en el año 2005 en la cual 
concluye “que los cambios en la forma de contratación parece haber debilitado 
la capacidad del sindicalismo del sector privado para negociar convenciones co-
lectivas. Para el periodo 1994 y 2002 los sindicatos perdieron la posibilidad de 
negociar una negociación colectiva entre 415 y 590 convenciones”18

Al analizar el informe 2008 -2009, presentado por el Ministerio de la Protec-
ción Social al Congreso y las cifras del mercado laboral a junio de 2009 por el 
DANE19 se determina que Colombia presenta una población total de 43.641.000, 
con una población en edad de trabajar de 34.152.000 y una población económi-
camente activa de 20.945.000, entendiendo que todos los trabajadores tienen 
la posibilidad de ejercer el derecho de asociación sindical al ser trabajadores 
formales, informales, independientes y asociativos.

La densidad sindical de conformidad con el censo sindical de la Escuela Na-
cional Sindical, se reporta a diciembre de 2008, en 2.933 sindicatos, con una 
densidad sindical de 821.957, distribuidos en 1540 sindicatos de gremio, 1081 
de empresa, 300 de industria y 12 de oficios varios. Al hacer un análisis compa-
rativo de los datos suministrados a 31 de diciembre de 2008, la densidad sindical 
en relación con la población económicamente activa corresponde al 3.9% y en 
relación con la población en edad de trabajar es del 2.4%.

Los actores sociales20 entrevistados coinciden en que la solución al problema 
actual de la negociación colectiva no solo consiste en mejorar jurídicamente el 
sistema de negociación colectiva, sino en fortalecer las organizaciones sindicales 
y gremiales de trabajadores y empleadores respectivamente, con el objeto de 
producir un mejoramiento de la confianza en los del tripartismo, construyendo 
espacios de confianza a partir del dialogo social21, en razón a que unas organi-
zaciones sindicales débiles, produce una negociación colectiva  que no beneficia 
a todos los trabajadores Colombianos.

De los datos aportados por el informe del Ministro de Protección social al 
Congreso, de las cifras del DANE y de la Escuela Nacional Sindical22, establecen 
18  GIRALDO RAMIREZ, Jorge. Mejoramiento de las Relaciones Laborales en Colombia. Dinámica Laboral 1994 – 2003. Organización 

Internacional del Trabajo. Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de América.
19  DANE. Informe del Mercado Laboral. Disponible en: http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&task=category&section

id=19&id=571&Itemid=1076
20  En el caso de la CUT, según intervención del presidente Tarsicio Mora, el 6 de junio de 2009 ante la comisión de aplicación de normas 

de la OIT, manifestó: ”Esta situación puede superarse si el diálogo social es útil, sin embargo, aun que se cuenta con una comisión 
permanente de concertación no es posible demostrar resultados por falta de voluntad política del gobierno, no es posible concertar 
una agenda, para implementación del convenio 87, así mismo el gobierno no sometió a concertación las leyes de huelga, regulación 
de cooperativas de trabajo asociación y el derecho sobre concertación de empleados públicos”. Disponible en: http://www.cut.org.co/

21  KOTOV, Rita. (2009)Proyecto Colombia, promoción de principios y derechos fundamentales en el trabajo, Oficina Internacional del 
Trabajo (OIT) en Colombia, Bogotá. 

22  Es necesario aclarar que no se tienen datos estadísticos a Junio de 2009 sobre la cobertura de la negociación colectiva en Colombia, 
por lo tanto, enfrentar estadísticamente una fuerza productiva a Junio de 2009 frente a una cobertura de negociación colectiva en 
el 2008, constituye un desfase en la estadística que tiene que ser considerado como un error por falta de datos estadísticos de la 
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que la negociación colectiva en Colombia es efectiva para una minoría de traba-
jadores que se puede sintetizar estadísticamente en una fuerza productiva de 
20.495.000 personas, de las cuales, según la Escuela Nacional Sindical para el 
2008, se beneficiaron de la Negociación Colectiva 106.455 trabajadores, de los 
cuales 57.630 con convenciones colectivas, esto es, a través de organizaciones 
sindicales y 48.825 pactos colectivos directamente realizados por los trabajado-
res, lo anterior quiere decir, que se benefician de la negociación colectiva de los 
trabajadores sindicalizados un porcentaje del 0.2% de la fuerza productiva labo-
ral para un total entre trabajadores sindicalizados y no sindicalizados de 0.5%23.

Así las cosas, surge el interrogante acerca de ¿cuál es la razón para que tan 
solo el 0.5 % (el 0.2 % de Trabajadores sindicalizados y el 0.3% de los trabaja-
dores no sindicalizados) de la fuerza productiva laboral ejerza el derecho a la ne-
gociación colectiva? ¿Será que esta no produce beneficios a los intereses de los 
trabajadores?  Estudio realizados por la universidad de los Andes, Universidad 
Externado de Colombia y Universidad del Rosario, demuestran claramente que 
en aquellas empresas donde hay organizaciones sindicales y se ejerce el derecho 
de negociación colectiva, los trabajadores tienen un mayor salario y protección 
social a diferencia de las empresas donde no se ejerce el derecho de asociación 
sindical y negociación colectiva.

PARTE CONCLUSIVA
El Dr. Juan Somavía, al presentar las recomendaciones de la OIT para el De-

cenio (Lima 1999) señaló que “en el mundo cambiante de hoy en día, la nego-
ciación colectiva debe ser innovadora. Existe una tendencia hacia la descen-
tralización. La estructura de la empresa está orientada a lo que en la práctica 
se conoce como “empresa red” y existe una mayor presencia de las empresas 
multinacionales debido a los procesos generados por la apertura del mercado”. 

En el caso Colombiano, los defensores del sistema de negociación colectiva 
vigente ponderan sus virtudes a la hora de proteger los derechos de los traba-
jadores, de alcanzar un reparto más justo de la renta como modo de afrontar el 
conflicto inherente a las relaciones industriales de la forma más pacífica posible. 
Es, en definitiva, un marco que brinda una solución continua en el tiempo al 
conflicto latente entre capital y trabajo, reduciendo o minimizando los efectos 

negociación colectiva en el 2009.
23  En el convenio 154 de la OIT, ratificado por Colombia mediante la Ley 524 de 1999, la expresión «negociación colectiva» comprende 

todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones 
de empleadores por una parte y una organización o varias organizaciones de trabajo por otra, con el fin de lograr a través de ella 
un mejoramiento de las condiciones laborales para los trabajadores e inclusive obtener el perfeccionamiento de la productividad, y 
que la negociación tenga impacto en el conjunto de la sociedad, como por ejemplo, en la políticas de empleo y bienestar social del 
Estado. Este concepto de negociación establece una nueva dimensión en el ámbito de los objetivos de la organización sindical y el 
compromiso social de las empresas, que buscan el mejoramiento de la calidad de vida de la población. BLUSTONE, Barry e Irving. 
Negociar el fututo una visión alternativa de las relaciones laborales dentro de la empresa. Madrid: Ministerio de trabajo y seguridad 
social de España. 1995, pág. 52. 
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sociales y políticos derivados de la expresión de dicho conflicto24.

El análisis de la situación actual de la negociación colectiva en Colombia debe 
mirar la problemática que aborda el sindicalismo colombiano, antes de la Ley 50 
de 1990 y de la Constitución Política de 1991, teniendo en cuenta las estructuras 
orgánicas y funcionales del sindicalismo colombiano, así como la dinámica y los 
procesos de negociación colectiva que estuvieron mediados por la intervención 
directa del Estado. En definitiva, era un mundo coherente dentro del intervencio-
nismo de estado en la organización sindical y en la negociación colectiva, lo que 
produjo un modelo sindical reducido al objetivo de pedir, y reducir el sindicalismo 
a unos objetivos gremialistas y mutualistas, dando la espalda a la vida política 
y social del país.

Este modelo jurídico redujo la negociación colectiva a un sistema de negocia-
ción cerrado, acumulativo, con la posibilidad de que la negociación sea traslada-
da al campo de los trabajadores no sindicalizados (extensión de la convención 
colectiva a los trabajadores no sindicalizados, Articulo 471/2 C.S.T.). Con la 
expedición de la Ley 50 de 1990 y la Constitución Política de 1991, se establece 
desde la perspectiva normativa un nuevo modelo de organización sindical y de 
negociación colectiva, al explicarse en la Constitución, en el artículo 53, que los 
convenios internacionales del trabajo (OIT) hacen parte de la legislación interna.

Lo anterior permite poner en consideración de las partes del tripartismo el in-
terrogante planteado en la introducción de este documento sobre si ¿la cultura 
de la negociación colectiva y el diálogo social en Colombia generan soluciones 
a los conflictos laborales? La respuesta estaría enmarcada en la necesidad del 
fortalecimiento de las organizaciones sociales que son parte del tripartismo, a 
partir de la representatividad efectiva (gremial y política), con el objetivo de que 
la negociación colectiva y el diálogo social puedan profundizarse y así producir 
mayores efectos sociales.
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